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Se realizarán los controles necesarios para comprobar
que la materia prima recibida por el receptor-transformador
ha sido transformada en los plazos previstos y destinada
a los fines que figuran en el Anexo III del Reglamento
(CEE) núm. 334/93 emitiendo los correspondientes Cer-
tificados de Uso y Destino.

Teniendo en consideración los informes y certificados
emitidos y en virtud de los controles efectuados la Con-
sejería liberará las garantías de forma proporcional a las
cantidades de materias primas transformadas en producto
final de acuerdo con la legislación comunitaria.

7. Propuestas de los pagos compensatorios.
Será requisito imprescindible para efectuar las pro-

puestas de pago correspondiente a las solicitudes de ayuda
de los agricultores que han realizado contratos:

- Que el contrato haya sido debidamente avalado
por el receptor o primer transformador.

- La presentación de la Declaración de cosecha, entre-
ga y recepción en las fechas apropiadas.

Las parcelas objeto de contratos para las que no se
cumplan todos los requisitos reglamentarios no se con-
siderarán como retiradas de la producción y se extraerán
las consecuencias que se deriven para el correspondiente
expediente de solicitud de ayudas superficies procedién-
dose a:

- No abonar el importe correspondiente a la retirada
para dichas parcelas.

- Anular o en su caso minorar en la proporción que
corresponda las superficies de cultivo (cereales oleagino-
sas, proteaginosas y lino no textil).

8. Modelo de documentos.
Se utilizarán los modelos establecidos en la Orden

del MAPA de 23 de noviembre de 1995 por la que se
regula esta normativa específica.

9. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 1996.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

ANEXO I

MODELO DE AVAL

MEMBRETE Y DIRECCION. ENTIDAD AVALISTA

El/la ................. (1) ................................................
legalmente autorizado/a para la emisión de avales y en
su nombre don ....................................................... con
poderes suficientes para obligarle en este acto otorgados
ante el Notario don .......................................................
el día ............ que no han sido revocados y que han sido
considerados bastante por el Jefe del Gabinete Jurídico
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía con fecha .........

A V A L A

A ........... (nombre o razón social del receptor o primer
transformador) ..............................................................
con C.I.F. ................ y domicilio en ...............................
.......................... ante la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía por la cantidad de .....................
(importe en letra .................. ptas.) (en cifras ..................

........) ptas. para responder con carácter solidario y con
renuncia expresa a los beneficios de exclusión y división
de las obligaciones que asume con dicho Organismo por
el contrato de compra de materias primas producidas en
tierras retiradas de la producción para la fabricación de
productos no destinados principalmente al consumo huma-
no o animal en las condiciones previstas en el Reglamento
(CEE) núm. 334/93 de la Comisión de 15 de febrero y
para la campaña de comercialización 1996/97.

La Entidad avalista se compromete expresamente a
efectuar cuando sea requerida para ello mediante escrito
de la Consejería de Agricultura y Pesca el ingreso en la
cuenta bancaria que en el mismo se indique de las can-
tidades que se reclamen en concepto de ejecución total
o parcial de la presente garantía según lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) núm. 2.220/85 de la Comisión de
22 de julio.

Este aval tendrá validez en tanto la Consejería de Agri-
cultura y Pesca no autorice su cancelación.

(1) Entidad Financiera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les de Sevilla, en cumplimiento de lo establecido en el
art. 21.cinco de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para el ejercicio 1995, mediante
el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, ha resuelto
hacer pública la siguiente relación de subvenciones con-
cedidas al amparo del Decreto 28/1995 de 21 de febrero,
por el que se establecen los programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.
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Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les de Sevilla, en cumplimiento de lo establecido en el
art. 21.cinco de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para el ejercicio 1995, mediante
el Decreto 472/1994 de 27 de diciembre, ha resuelto
hacer pública la siguiente relación de subvenciones con-
cedidas al amparo del Decreto 56/1995 de 7 de marzo,
por el que se establecen los programas de Fomento de
Empleo de la Mujer en Andalucía (Formación Profesional
Ocupacional).


